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c) Importe total: Dos millones setecientos sesenta y siete 
mil novecientos setenta y ocho euros con cincuenta y cinco 
céntimos (2.767.978,55 euros). 

d) Este expediente cuenta con financiación de los Fondos Eu-
ropeos (FEDER), Programa Operativo de Andalucía 2007-2013. 

e) Obra acogida al Acuerdo de 6 de septiembre de 2011, 
del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de 
Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA).

5. Garantías. 
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de 

Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indi-
cada en el punto 1 de este anuncio. 

b) Fecha límite de obtención de documentos e información: 
hasta tres días hábiles antes de la fecha de finalización de ofertas. 

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. 

8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a con-

tar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. Si el final de plazo coincidiera 
con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en 
la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.

d) Admisión de variantes: No. 
9. Apertura de ofertas.
a) Apertura Sobre 2: ver perfil del contratante y, en su 

caso, página web del Ente. 
b) Apertura Oferta Económica: ver perfil del contratante y, 

en su caso, página web del Ente.
10. Gastos de anuncios: 
Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta 

del adjudicatario, con un importe máximo 3.500,00 euros. 
11. Observaciones.
El presente anuncio sustituye al realizado en el BOJA 

núm. 6, de fecha 11 de enero de 2012, al variar la categoría 
de la clasificación exigida. 

Camas, 5 de marzo de 2012.- La Directora General, Aurelia 
Calzada Muñoz. 

 RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2012, de la Ge-
rencia Provincial de Jaén del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se 
anuncia la contratación de la obra que se cita, por el 
procedimiento abierto, mediante la forma de varios cri-
terios de adjudicación. (PD. 721/2012).

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Ente Público de Infraestructuras y Servi-

cios Educativos. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Pro-

vincial de Jaén. 
c) Dirección: Castilla, núm. 4, bajo de Jaén, 23071. 
d) Tfno.: 953 313 285; Fax: 953 313 295.
e) Perfil del contratante: http://www.juntadeandalucia. 

es/contratacion.
f) Dirección internet: www. iseandalucia.es
g) Número de expediente: 00015/ISE/2012/JA. 
2. Objeto del contrato. 
Descripción del contrato: Obras de modernización en 

centros educativos de: Jimena, Jaén, Bailén y La Puerta de 
Segura de la provincia de Jaén.

División por lotes y número: Sí, 4. 
a) Lugar de ejecución: Varias localidades de la provincia 

de Jaén.
b) Plazo de ejecución: Véase Pliego de Cláusulas Adminis-

trativas Particulares. 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: oferta económica más venta-

josa (varios criterios de adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: Doscientos setenta y ocho mil setecientos ochenta 

y un euros con veinticuatro céntimos (278.781,24 euros). 
b) IVA: cincuenta mil ciento ochenta euros con sesenta y 

dos céntimos (50.180,62 euros).
c) Importe total: trescientos veintiocho mil novecientos se-

senta y un euros con ochenta y seis céntimos (328.961,86 euros).
d) Este expediente cuenta con financiación de los Fondos 

Europeos (FEDER), Programa Operativo de Andalucía 2007-
2013. 

e) Obra acogida al Acuerdo de 6 de septiembre de 2011, 
del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de 
Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA). 

5. Garantías. 
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación, IVA ex-

cluido. 
6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de 

Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indi-
cada en el punto 1 de este anuncio. 

b) Fecha límite de obtención de documentos e información: 
hasta tres días hábiles antes de la fecha de finalización de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. 

8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a con-

tar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. Si el final de plazo coincidiera 
con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente 
Público de Infraestructuras y Servicios Educativos, en la direc-
ción indicada en el punto 1 de este anuncio.

d) Admisión de variantes: No. 
9. Apertura de ofertas: 
a) Apertura Sobre 2: ver perfil del contratante y, en su 

caso, página web del Ente. 
b) Apertura oferta económica: ver perfil del contratante y, 

en su caso, página web del Ente. 
10. Gastos de anuncios: 
Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta 

del adjudicatario, con un importe máximo 3.500,00 euros.

Jaén, 1 de marzo de 2012.- La Gerente Provincial, M.ª Isabel 
Martínez Viedma. 

 RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2012, de la Ge-
rencia Provincial de Jaén del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se 
anuncia la contratación de la obra que se cita, por el 
procedimiento abierto, mediante la forma de varios cri-
terios de adjudicación. (PD. 722/2012).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Pro-

vincial de Jaén.


